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En el presente caso no es fácil llevar a cabo, como sería propio de una intro-
ducción, una aproximación a la materia de la presente obra que ofrezca una 
orientación al lector. Pues esa materia consiste en diversas reflexiones y pro-
puestas de eventuales soluciones, dada la difícil situación en que se encuentran 
en nuestro país el Estado y las Administraciones públicas. 

Como dijo en su intervención oral uno de los autores de estas páginas, lo 
primero que se debería hacer es aclararse, lo que siempre es necesario pero lo 
es más aun respecto a nuestro objeto de examen, en el que se entrecruzan varias 
crisis de caracteres distintos. 

Sobre nuestros días –digamos desde 2008 a la fecha presente– han caído simul-
táneamente la crisis (familiarmente la «burbuja») del ladrillo, como suele llamarse 
a la que afecta a la construcción; la crisis económica general; la crisis financiera 
del Estado y las Comunidades Autónomas, y la situación derivada de nuestros 
compromisos con la Unión Europea. A más de todo lo anterior hay que tener en 
cuenta otras situaciones conflictivas o degradadas, como son las que se dan res-
pecto a las empresas públicas y el empleo público, que de modo directo ni mucho 
menos tienen relación siempre con las crisis que acaban de ser mencionadas. 

Pero sobre todo, a más de la corrupción pública (y privada), se percibe aho-
ra la insuficiencia y a muchos efectos la quiebra del sistema institucional, que 
podría decirse se extiende a su interpretación consolidada. 

Se tiene la tentación de pensar que debería ponerse en marcha un proceso de 
catarsis, que diera lugar a una renovación completa o casi completa de la situa-
ción política e institucional. Así habría que actuar, llegando quizás incluso a los 
niveles constitucionales y poniendo en cuestión las autonomías. 

Este es el reto que ha querido afrontar la dirección del INAP, entendiendo 
que el Instituto debía ser (aunque no fuera el único) uno de los centros en los 
que se abriera un debate intelectual sobre la compleja situación antes aludida. 

Es claro que este debate, limitado al nivel intelectual, corresponde a los 
académicos, aunque no son éstos sino los políticos los competentes para la 
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la reforma del estado y de la administración española

adopción de medidas, si llegase a tener lugar, las cuales sin duda tendrían que 
ser resultado de pactos políticos. 

Por ello la manera de afrontar el reto antes citado ha consistido en rogar que 
pronunciasen conferencias sobre temas clave a catedráticos y expertos en dis-
tintas ramas del Derecho, como el constitucional, el administrativo y el interna-
cional, a más del financiero y tributario. 

La selección de estos expertos no ha respondido a criterios voluntaristas, 
sino más bien por así decirlo a criterios generacionales. Se ha requerido la co-
laboración de profesionales que se encuentran al final de su vida académica, 
por lo que en un cálculo de tiempo aproximado puede estimarse que han sido 
profesores de las respectivas materias, teniendo como alumnos en cierto núme-
ro de casos a personas que ahora vienen a estar más o menos a la mitad de su 
carrera política. 

Con todo respeto para el ciudadano común, y más todavía para los políticos 
elegidos o designados que no tuvieron esos profesores, se presume que quienes 
oyeron en las aulas a los autores de las conferencias que se publican en este li-
bro verán como mínimo con respeto cuáles son las opiniones de sus antiguos 
maestros. 

Aunque desde luego estas opiniones son divergentes, como no podía ser 
menos. Buena muestra de ello son las ideas y los pareceres sobre la Constitu-
ción de 1978. En las páginas siguientes se encontrará desde quien defiende el 
sistema casi a ultranza hasta quien lo combate, no ocultando su simpatía por el 
centralismo. También puede encontrarse una sugerencia latente en la distinción 
(que se cita siguiendo a la doctrina alemana) entre una reforma constitucional y 
una derogación de la Constitución vigente, sustituyéndola por otra nueva. 

Y si ello sucede respecto a la Constitución ni que decir tiene que hay tam-
bién opiniones divergentes sobre las autonomías, estudiándose sobre todo las 
de nacionalidades y regiones más que la autonomía local. 

Pero además en la temática del presente libro esta cuestión de la posible re-
forma de la Constitución de 1978 aparece entreverada con los muy importantes 
y brillantes trabajos sobre la crisis financiera y la situación respecto a la Unión 
Europea (atención al llamado «Consenso de Washington»), sin olvidar como 
no podía ser menos una visión general de las Administraciones públicas, que se 
completa con otra sobre las empresas públicas. 

Temas en modo alguno menores, como quizás podría pensar el atento sólo 
a las grandes cuestiones, son la jurisprudencia (constitucional y del Tribunal 
Supremo) y la visión y situación de los más importantes grupos sociales, 
como por ejemplo (según la indispensable selección efectuada) los colegios 
profesionales. 

Puede comprenderse a la vista de cuanto se viene diciendo que la presente 
obra se refiere a todo un mundo de problemas, ya que tiene en cuenta las situa-
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ciones a las que hemos llegado, que desgraciadamente no se resuelven median-
te una actitud o una conducta de inmovilismo. 

Para terminar estas páginas quiero decir que, como director del ciclo de 
conferencias, condición que agradezco al director del Instituto, querido y anti-
guo discípulo, espero que la lectura de este libro sea útil, aunque por supuesto 
quizás no tanto desde una perspectiva política como desde el plano de la com-
prensión intelectual.

Madrid, octubre de 2013

M. Baena del Alcázar
Director académico del ciclo


